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ROVING1 Pi DE GORDOBA Franqueo
concertado

lo Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, me entien-
de hecha la promulgación el dia que termina te. inser-
ción de la ley en la 6aceia oficial.

Real decreto 5 Instrucción de 54 de Enero de igos
Articulo 23. Lee Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
(orios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, ast como los derechos de inserción de 1m anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, ai lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo á lo dispueato
en la regla 8.a del art. 8.`

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

gIta CÓRDOBA 	 Pesetas MIRA os CÓRDOBA Pesetas

. 4

. 11 'A
• • . 22 50

. 45

.¿Vtiletaro amito, 40 disettmos de pasta.

publIca todos los &as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedliatannente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boxarrue dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costuere-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nErriero si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pobli..
car en los Boletims oficiales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pueda loa
editores de loa mencionado. periódico».
(Ordene; de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de x1534

Loa señorea Secretarios culdarin, bajo su as«s eatre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boerrue, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.g del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos tí 40 céntimos de peseta.

Art. 	 La ignorancia de la' leyes no excaaa de su Un mes. . . 	 3 Un mes. .
esinplimiento. Trimestre. 8 25 Trimestre.

Asa 8.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si Seis meses. 16 50 Seis meres.
no dispueieren lo contrario.—(Código civil vigente). Un año. 	 . . 33 Un alio. .

ßmäme8kwerffle.eeemgzemlnxlewrlimsqgueebwaeinexmaefoeeemmxrewie.eezeeexe.esexeeereebxter~ee.reemeer-eve.eem.ekeamaer..T.i.e.fflmeieeoä.wtewaußzez•ku.yctA»mtmgmdur, •

Articulo 	 Las leyes obligarán en la Península, hi-

seekeMekeee~laiNefflä ttleslieäaieffleeeeettiiiseabWehei—a&M,sverceigkeSfflettdexint..

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. I& el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin n

novedad en su importante aahid.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
<Gacetas la de Octubre lees.)

nocido en la finca llamada (Cascajares), Secretario, sin voz ni voto, que componen
de aquel término, una mula cerrada, de
1'35 de alzada, torda clara, raza españo-
la, dos lunares negros en el euadril de-
recho y uno en el izquierdo, la cabeza
mosqueada, hierro muy confuso al pare-
cer del Fénix Agrícola, nalga izquierda y
ejince en la misma.

Circular núm. 3.620 	 jandro López Gomez, don Pedro López
El Alcalde de TOrrecampo me coma- l Muñoz y don Manuel Madueño López,

nica haber sido encontrada sin dueño co- I Vocales, y don Manuel González Gomez

Ja Junta municipal del Censo electoral,
concurriendo también á ste acto, para
cumplir lo dispuesto en articuai doce de
la ley Electoral de ocho de Agosto de
mil novecientos siete y en la regla déci-
masexta de la Real orden de diez y seis
de Septiembre del mismo año, .os sao-

Lo que hago público en este periódico res que como mayores contribuyentes
poficial para general conocimiento; previ- or inmuebles, cultivo y ganadería, con

niendo que si dentro del plazo de veinte voto para compromisarios en la elección
días no se presenta el dueño á recoger di- de Senadores, así. como los mayores con-
cho animal, se venderá en pública subasta tribuyentes por industrial con voto asi
en el Ayuntamiento de Torrecampo, se- mismo para compromisarios en la elec-

ción de Senadores, cuyos seeores constan
en las listas facilitadas por la Delegación
de Hacienda y recibidas por conducto
del Presidente de la Junta provincial del
Censo, así como en las certificaciones ex-
pedidas por el Secretario de este Ayun-
tamiento á tenor de lo mandado en la re-
gla décimacuarta de la Real orden antes
citada.

Inmediatamente se procedió ä escribir
loa nombres de los contribuyentes por el
primer concepto en papeletas que se iban
introduciendo en urnas preparadas al
efecto; concluida esta operación y agita-
das las papeletas convenientemente, el
señor Presidente extrajo cuatro de ellas
una á urna y luego sucesivamente los
nombres que contenían, correspondiendo
por au orden á los señores don Estanislao
Toril Fernández, don Antonio Godoy
Sánchez, que fueron declarados vocales
titulares y ä los señores don Matías Sán.
chez Peral° y don Manuel Sánchez y

Núm. 8.360
Don Manuel González Gomez, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas que

obra en esta Secretaría de mi cargo, co-
rrespondiente á los acuerdos de la Junta
municipal del Censo electoral, entre ellas
se encuentra la que á la letra copio:

«En la villa de Villaralto ä primero de
Octubre de mil novecientos quince, sien-
do las nueve de la mañana, se reunieron
en la Casa Capitular de este Ayuntamien-
to los señores don Ramón Toril Sánchez,
Presideote; don Francisco Tena Torrico,
Vicepresidente primero; don Manuel Val-

de aquellos, con derecho todos á ejercer
verde Peralbo, Vicepresidente segundo; Sánchez que fueron declarados suplentes

don Miguel Valverde Peralbo, don Ale-

gún dispone el artículo 8.° del Regla-
mento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 15 de Octubre de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLARALTO

. 	 n ."

NUM. 245.—VIERNES 16 DE OCTUBRE DE 1916
rtatz.e.re •••• n*,..r.......s..m........-nr.rrewa,.......... • .

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.615
Sección de Obras públicas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde del municipio de Izdájar, en
que radican /as obras de nueva construc-
ción que faltaban ejecutar en la carretera
de la estación de Archidona á los Ven-
torrillos de la Laguna, cuya recepci6n
definitiva se ha efectuado, remitirá á la
Jefatura de Obras públicas de esta pro--
vincia, la certificación que exige el arti-
culo 65 del pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de Obras pú-
blicas, en un plazo que no excederá de
treinta dies, á contar de la fecha de este

' 13°LETIN, á cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se enten-
derá que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas obras.

1-0 que se publica en este periódico
ofici al para co ,locimien Lo de los Alcaldes
ti e loe pueblos expresados, en cumpli-
oaiento de la citada Real orden.

Córdoba 13 de Octubre de 1015.—El
Gobe_ readoe, José Maesire Vera.

los cargos que se les adjudican en la jun-
ta municipal del Censo electoral de este
término durante el próximo bienio de
mil novecientos diez y seis y mil nove-
cientos diez y siete.

Seguidamente y por el mismo proce-
dimiento se sortearon los primeros con-
tribuyentes por contribución industrial y
fueron declarados vocales titulares los se-
ñores don Teodoro Ruiz Toril, don San-
cho Sánchez y Sánchez, don Rafael Sira
Montenegro y don José Velero Carbone-
ro con los mismos derechos que los ante-
riores á ejercer sus cargos en la 'junta du-
rante el bienio referido.

Terminado el acto para que fué nom-
brada la Junta, esta acordó, en consonan-
cia con lo preceptuado en la regla die.-
maaexta de la Real orden ya menciona-
da, que se extienda acta de la sesión; que
el original se remita al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electo-
ral y que una copia certificada de la
misma se envíe al señor Gobernador civil
de la provincia para so publicación en el
Bourrus Oeiciae, según previenen las re-
glas décimasexta y decimaséptima de la
repetida Real orden, quedando otra co-
pia certificada en esta Junta para que en
ella surta sus electos.

En fé de lo cual firman la presente ac-
ta los señores de la Junta que han con-
currido á la sesión .—Firmados: Ramón
Toril.—Manuel Va lve rde.—Miguel Val-
verde, —Alejandro López.—Pedro L6-
pez.—Manuel Madueño.—Manuel Gon-
zilez.,

Y ,11 los efectos prevenidos, expido la
presente certificación con el visto bueno
del señor Presidente de la Junta, en Vi-
llaralto;eprimero de Octubre de mil no-
vecientos quince.—E1 Secretario, Manuel
González.—V.° B.°: El Presidente, Ra-
món Toril.

a,r 6
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Núm. 3.370

Don Manuel Tolosa Moreno, Secretario
habilitado del Juzgado y por lo tanto
de Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.

Certifico: que en esta Secretaria obra un
acta que copiada literalmente dice así:

(Provincia de Córdoba.—Junta muni-
cipal del Censo electoral de Hinojosa del
Duque.—Acta de sorteo de mayores con-
tribuyentes.—En la villa de Hinojosa del
Duque a primero de Octubre de mil no-
vecientos quince, siendo las diez, se reu-
nieron en la sala destinada ä Alcaldía de
estas Casas Consistoriales los señores de
la Junta municipal del Censo electoral
que al margen se expresan, bajo la pre-
sidencia de don Jesús Lucio Antón Mo.

heda no concurriendo también los mayo-
res contribuyentes por territorial é indus-
trial que tienen voto para compromisa-
rios en la elección de Senadores.

Abierto el acto, por dicho señor Presi-
dente, se pusieron de wanifiesto y leidas
que fueron por el:infrascrito Secretario,
las listas de referidos contribuyentes fa-
cilitadas por la Delegación de Hacienda
de la provincia por conducto del señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so, procediéndose inmediatamente á es-
cribir los nombres de los interesados en
papeletas que se iban introduciendo en
la urna preparada al efecto; una vez con-
cluida esta operación y agitadas las pape-
letas para que se mezclasen, el señor Pre-
sidente extrajo cuatro de ellas una ä una
y leyó sucesivamente los nombres que
contenían, correspondiendo por su orden
i los señores don Andrés Amador Perea
Algaba y don Nicasio Mateos Ropero,
que fueron declarados vocales titulares y
ä los señores don Juan Blasco Torrico
don Miguel Muñoz Díaz, que asimismo
fueron declarados suplentes dej aquellos
respectivamente, con derecho todos ä ejer
cer los cargos que se le adjudican en la
Junta municipal del Censo electoral de
este término para el próximo bienio de
mil novecientos diez y seis ä mil nove-
cientos diez y siete.

Seguidamente y por el mismo proce-
dimiento se sortearon los señores contri-
buyentes por contribución industrial y
fueron declarados vocales titulares don
Feliciano Gomez Romero y don Pablo
Murillo Torres y suplentes de estos don
José Manuel Romero Noguera y don
Francisco Calvo de Mora, con los mismos
derechos que los anteriores ä ejercer sus
cargos en la Junta durante referido bie•

Terminado el acto para que fué con-
vocada la Junta, se acordó, en consonan-
cia ä lo preceptuado en la regla décima
sexta de la Real orden de 16 de Septiem-
bre de 1907, que se extienda la presente
acta y que se remita una copia certifica-
da de la misma al señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral y
otra al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su publicación en el BOLETIN

OurctAL,firman la presente todos los seño-

res de la Junta que han concurrido,de que

yo el Secretario certifico.—J. L. Antón.
—Gabriel Morillo Torrico.—Miguel Ru-

bio.—Franc isco Perea.—Galo Sanz.—Ma-

nuel Tolosa, Secretario.

Lo preinserto concuerda con su origi-
nal a que me refiero.

Y para que conste y cumpliendo lo
acordado, expido la presente, visada por
el señor Presidente, en Hinojosa del Du-
que ä dos de Octubre de mil novecientos
quince.—Manuel Tolosa.—Visto bueno:
J. L. Antón.

Junta municipal del Censo electoral
DE ESPIEL

Nfim 3.393

Don José A. Morales, Secretario del Juz•
gado municipal de esta villa, y como
tal, de la junta municipal del Censo
electoral de la misma.

Certifico: que en la sesión celebrada
en el día de ayer por esta Junta munici-
pal, para designar la que ha de regir el
bienio de 1916 y 1917, en cumplimiento
al artículo 12 de la vigente ley Electoral,
quedó constituida en la forma siguiente:

Presidente efectivo, don Manuel Olmo
Caballero.

Vicepresidente primero, don Antonio
Cano Ruiz.

Vicepresidente segundo, don Juan Re-
yes Abril.

Vocal primero,
Ruiz; suplente, don
driguez.

Vocal segundo, don Juan Reyes Abril;
suplente, don Manuel Alcalde Perez.

Vocal tercero, don José Gimenez Man-
so; suplente, don José Moral Cano.

Vocal cuarto, don Epifanio Nevado
Almagro; suplente, don José Jurado Ro-
mero.

Vocal quinto, don León Mayoral San-
chez; suplente, don Francisco Lopez Fer-
nandez.

Secretario, don José A. Morales Lope.
ra; suplente, se encuentra vacante.

Y para que así conste y obren sus
efectos, en cumplimiento ä lo ordenado,
extiendo y firmo la presente para su in-
serción en el BoLErna OFICIAL de esta pro-
vincia, la que será remitida al Excelentí-
simo señor Gobernador civil ä dichos
efectos, en Espiel ä dos de Octubre de
mil novecientos q uince.—José A. Mora-
les.—V.° B.°: Lopez.

ley, expido la presente, de orden del se-
ñor Alcalde, que la visa, en Encinas Rea-
les ä veinte y ocho de Septiembre de mil
novecientos quince.—Andrés Ruiz.—Via-

to bueno: EI Alcalde, Francisco Gon-

zaleza.
Y para que conste y pueda ser publi-

cada en el BoLETna OFICIAL de la provin-
cia ä los fines de las reclamaciones que
indica el artículo 12 citado, libro la pre-
sente, de orden y con el visto bueno del
señor Presidente, en Encinas Reales ä
primero de Octubre de mil novecientos
quince.—Toaquin Roidán.—Visto bueno:
El Presidente Evaristo García.

cia que pertenezca á la Junta d e pasivos

fué designado como ex Juez ol í2 • • '
más antiguo

 no haciéndosegnhoadco
ién Antonioet o nl noi o G onzález Ra.miez mbrarniento

de suplente de este señor porque el Gni,

co que hay de la misma categoría en ht
localidad y es el que viene ejerciendo co.
m oR teaslu el tna nedt opdr ee s ei an tcee rbnt eaciao.c n remitida

por la Alcaldía que según el compato he.
cho en armonía con lo prevenido en la
Real orden de 16 de Junioyuldaeyo1r90u9,6raloea
Con 	

.
rodceejsaulfersagdfe más

proclamados con arreglo
al artículo 29 deo n 
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en ellos recayó el nombramiento para el
cargo de vocales propietarios y suplente
de esta Junta, respectivamente.

Terminadas así las operaciones de la
designación de vocales propietarios y sa-
pierdes que han de formar la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta villa
en el bienio de mil novecientos diez y seis
ä mil novecientos diez y siete, se acordi
remitir certificación de la presente acta
al ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial del Censo electoral y otra al
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bounti

OFICIAL de la misma, que se archive el
original en el de esta Junta y que se no.
tifique ä los interesa dos inmediatamente
sus nombramientos por medio de oficio
y que se haga público este acto en la for-
ma acostumbrada.

Con lo cual y no habiéndose produci-
do protesta ni reclamación alguna contra
las anteriores operaciones, se di6 por ter-
minada la sesión, extendiéndose la pre.
aente acta, que después de leida y apto-
bada firman todos los señores concurren-
tes, de que yo el Secretario certifico,—
Siguen las firmas.'

El acta inserta está conforme con sa
original citado a que me remito.

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro.
vincia, para su inserción en el BOUTIM

OFICIAL de la misma, expido la presente
de orden y con el visto bueno del señor
Presidente, en Encinas Reales e, primero
de Octubre de mil novecientos quince. —
Joaquínvars te 	 ciRGoraltdána—. V.° B.°: El Presidente,E

¡unta municipal del Censo elector
D E OBEJO

Núm. 3.560

Copia certificada de los sorteos cele-
brados para la designación de los Voca-
les y suplentes que, ea el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la Junta municipal del Censo

electoral.
Don Franchico Molero Moreno, Secret a

-rio de la Junta municipal del Censo
electoral de este término.

Certifico; que de la reunión celebrada
para la designación por sorteo de los Vo-
cales y suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de referida Junta, ha sido forma liza

-da el acta, que literalmente es como si-

gue:
«En la villa de Obejo ä primero de Oc-

tubre de mil novecientos quince, reunid
en la Sala Capitular la Junta municipal
del Censo electoral de este término, coa
asistencia del señor Presidente don Te6'

Junta municipal del Censo electoral

DE HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.530

Don Joaquín Roldán Arrabal, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.

Certifico: que el acta celebrada por di-
cha Junta en el dia de hoy para cumplir
lo prevenido en el articulo doce de la ley
Electoral, es del tenor siguiente:

«En la villa de Encinas Reales, ä las
diez horas del día primero de Octubre de
mil novecientos quince, previa citación
en forma y bajo la presidencia de don
Evaristo García Molina y asistencia de
mi el Secretario, se reunieron en el local

don Antonio Cano
designado al efecto los señores de la Jun.

Ricardo Crespo Ro-
ta municipal del Censo electoral de la
misma que al final aparecen por sus fir-
mas en número suficiente para celebrar
sesión, al tenor del articulo 13 de la vi-
gente ley Electoral y en au virtud por el
señor García Mo.ina se declaró abierto el
acto.

En seguida el señor Presidente mani-
festó que el objeto de esta rennión,como
expresa la cédula de convocatoria, era

, dar cumplimiento ä lo preceptuado en el

1 articulo 12 de la ley Electoral que rige,

/

que trata sobre el sorteo y designación
de los vocales que según el artículo 11
han de constituir la Junta en el bienio

i próximo, y como quiera que se han reci-
bido todos los documentos prevenidos en
la Real orden de 16 de Septiembre de
1907, se di6 principio al mismo, ofre-
ciendo el resultado siguiente:

1 Leida la lista de mayores contribuyen-
tes por inmuebles, cultivo y ganadería
que tienen derecho ä elegir compromisa-
rios 	 Senadores y hechas las elimi-

	

Junta municipal del Censo electoral 	
para

1 naciones de los que no deben entrar en
DE ENCINAS REALES 	 t

t. 	 1

Núm. 3,496

sorteo, fueron escritos en papeletas igua-
les los nombres de aquellos que debían

Don Joaquín Roldán Arrabal, Secre- serio é introducidas en bolas que se colo-

tario de la Junta municipal del Censo 1 caron en un bombo preparado al intento

electoral de esta villa. 	 / y removidas suficientemente, se procedió
Certifico: que la certificación remitida al sorteo de los vocales propietarios por

por el señor Alca 'de de esta localidad ä el expresado concepto y extraidas que
dicha Junta ä los efectos de le que pre- fueron las bolas una por una, resultaron
viene el articulo 12 de 14 ley Electoral, elegidos por la suerte don Fernando Frie-
literalmente copiada es como sigue: 	 ' to Bergillos y don José Prieto y Prieto y

<Don  Andrés Ruiz y Ruiz, Secretario para suplentes de los mismos por el or-
del Ayuntamiento constitucional de esta den respectivo, don Francisco Vera Ji-
villa, certifico: que examinados los doma- ménez y don Cristobal Sánchez López.
raentos y antecedentes que se conservan Hecha igual operación de loa contri-
en esta Secretaria de mi cargo relativoa buyentes por industrial y utilidades que
á la elección de Concejales de este Aynn- tienen el mismo derecho, resultaron ele-
tamiento, los dos que aparecen con ma • gidos para vocales propietarios don Juan
yor número de votos compatadoa por Sánchez Vera y don Andrés Ruiz y Ruiz,
haberse hecho la proclamación por el ar- y para suplentes de ellos por el orden de
tículo 29 de la ley Electoral, lo son don numeración don Bartolome Hurtado Ruiz
Juan Ayala Vera y don Manuel Leal Ca- y don Juan Rxiz y Ruiz.
sudo. 	 No existiendo en la localidad Jefes ni

Y para que conste y remitir ä la Din- Oficiales del Ejercito ni de la Armada, ni
ta municipal del Censo electoral de esta funcioaario alguno jubilado de la Admi-
villa, 1 los efectos del articulo 12 de la nistración civil del Estado 6 de la provin-
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15 DE OCTUBRE DE 1815

filo Olivares Barrios, de los vocales que
suscriben é infrascrito Secretario, siendo
la hora de las doce y media señalada al
efecto y ante los mayores contribuyentes
con voto para compromisario en elección
de Senadores, previamente convocados,
dicho señor Presidente declaró abierta la
sesión pública con el objeto de realizar
los sorteos de los vocales que según el

articu lo 11 de la vigente ley Electoral,
han de designarse por este procedimien-
to para el bienio siguiente.

Practicados dichos sorteos separada-
mente y en la forma ordinaria, ofrecieron
estos el resu tado siguiente.

Para vocales propietarios en el concep-
to de mayores contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería, don Pedro
Angel Ortega García y don Virginia Ca-
no Sabariego.

Para suplentes por igual concepto, don
Antonio Barrios Costado y don Toribio
Olivares Barrios.

Para vocales propietarios en el concep-
to de mayores contribuyentes por indas-
triaaimpuesto de utilidades y minas, don
Felix García Sanz.

Para suplente por el mismo concepto,
don Pedro López Pedrajas.

Hechas por el señor Presidente las
oportunas preguntas por si alguno de los
seriores presentes tenía que hacer alguna
protesta 6 reclamación, no se formuló
ninguna.

En virtud de lo expuesto quedaron
proclamados por los conceptos que se in-
dican para vocales y sus suplentes de es•
ta Junta municipal del Cenoo los contri-
buyentes relacionados anteriormente.

En tal estado se dió por terminado el
acto, levantándose la presente acta, que
firman con el señor Presidente todos los
vocales que asistieron, de que yo el Secre-
tario certifico.—Teófilo Olivares.—Anto-
nio Guerrero. —Juan León Galán, —An
tonio García.—Diego Sabariego. —Joa-
quin Olivares.—Francisco Malero, Secre-
tario.»

Para que conste y á los efectos que es•
tän prevenidos, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en Obe-
jo ä cinco de Octubre de mil novecientos
quince.—Francisco Melera—V.° B.°: El
Presidente, J . Olivares.

Igualmente certifico: que en el expe-
diente para la renovación de dicha Junta
que ha de actuar en el próximo bienio de
mil novecientos diez y seis y mil nove-
cientos diez y siete aparece el certificado
que literalmente copiado dice así:

Don joaquin Olivares Barrios, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional de
esta v i lla.—Certifico: que de los antece-
dentes obrantes en esta Secretaría á mi
cargo resulta que don Miguel Torres Gar-
cía es el Concejal que, formando parte
del actual Ayuntamiento y sabiendo leer
y escribir obtuvo mayor número de vo-
tos en elección popular, hecha exclusión
de los señores Alcalde y Tenientes, si-
guiéndole en orden numérico, don Barba-
'oreé García Pedrajas.

Para que conste y en cumplimiento de
la regla 14 de la Real orden de 16 de
Septiembre de 1907, en armonía coa lo
prevenido en la Real orden de 16 de Ja-
nio de 1909 para aplicación de la vigente
ley Electoral, libro la presente, de orden
Y con el visto bueno del señor Alcalde,
en (tejo ä primero de Octubre de mil

novecientos quince.—Joaquin Olivares.
—V.° B.°: El Alcalde, Antonio Gue-
rrero.

Y para que así conste y remitir al ilus-
trísimo seior Gobernador civit de la pro-
vincia, para su inserción ea el Boatsmar
Otacrea, expido la presente, que visa y
sella el señor Presidente, en Obejo á cin-
co de Octubre de mil novecientos quin-
ce.—Francisco Molero.—V.° B°: E Pre-
sidente, I. Olivares.

Junta municipal del Censo electoral
DE LA VICTORIA

Núm. 3.374
Don Pedro Moreno Ramera, Secretario

de la ¡anta local de Reformas Sociales
de esta vil.
Certifico: que en el libro que se lleva

en este villa para extender las actas de
las sesiones que celebra la junta local de
Reformas Sociales de esta locaddad, apa-
rece una celebrada por dicha Corpora-
ción con fecha del día veinte y cinco de
Septiembre próximo pasado, y su conte-
nido,: copiado literalmente, es como si-
gue:

«En la villa de la Victoria ä los veintet
y cinco días del mes de Septiembre de
mil novecientos quince, se reunió la Jun-
ta de Reformas Sociales bajo la presiden-
cia del Alcalde don Joan García Perez y
asistencia de Im señores que al margen
se relacionan y que forman la expresada
Junta,"con objeto de nombrar el Presiden-
te de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta dicha villa en el bienio
entrante como en la papeleta de citación
se expresa.

Abierta 1a sesión por el señor Presidente
y dada cuenta del objeto de la misma y
después de una detenida deliberación,
fué reelegido por unanimidad, don Fran-
cisco Giménez y Giménez para presidir la
junta municipal del Censo electoral de
esta repetida villa en el bienio de mil no-
vecientos diez y seis ä mil novecientos
diez y ocho, como vocal patrono de esta.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la sesión que firman los
concurrentes y de ello como Secretario
certifica—Juan Garcia.—Gaspar Orbs.
—Francisco Giménez.—Juan del Pino.—
Francisco Zafra. —José María Castro.—
Juan Plata.—Francisco Argimiro Sana.
—Pedro Moreno.

Así resulta sin más pormenores del
acta original ä que me refiero.

Y para que conste y remitir al ilustrí•
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, Presidente de la Junta provincial
del Censo electoral, pongo el presente, vi
Bailo por el señor Presidente, ea la Vic-
toria ä cuatro de Octubre de mil nove-
cientos quince.—V.° B.°: El Presidente,
Juan García.

quince, siendo la hora señalada en el Sa-
lón de actos del excelentísimo Ayunta-
miento de la misma,se constituyó la Dan-
ta municipal del Censo electoral de este
término, bajo la presidencia de don Fran-
cisco Hidalgo Arjona y con asistencia de
los vocales que al final constan por sus
firmas que contitnyen la mayoría de di-
cha Junta, concurriendo también yo el
Secretario suplente,a los fines expresados
en la convocatoria, de dar cumplimiento
á lo prevenido en el párrafo 2.° del arti-
culo 12 de la vigente ley electoral.

Por el señor Presidente se hizo saber
á loa congregados el objeto de la reunión,
poniéndoles de manifiesto los documen-
tos que con relación al caso se han reci-
bido de los respectivos centros, según los
cuales el Concejal que obtuvo mayor nú-
mero de votos en elección popular, ex-
cluidos los que la ley determina, ast co-
mo el fallecido y los que hoy forman
parte de la Junta lo fué don Luis Valls y
Novena y el que le siguió en número de
votos don Ricardo Repiso Maraver.

La junta, con vista de tales anteceden-
tes, tuvo por designados a dichos señores
como vocales propietario y suplente por
su orden de la que habrá de reconstituir-
se para el próximo bienio de mil nove-
cientos diez y seis y mil novecientos diez
y siete, conforme al número 1.°, aparta-
do 4.°, artículo 11 de la Ley.

Acto seguido y teniendo en cuenta pa-
ra ello Im datos y antecedentes que han
podido adquirirse, In junta tuvo también
por designados como vocales propietario
y suplente por su orden de la ya men-
cionada, conforme al número 2.° del apar-
tado y artículo antes citados, á don An-
tonio Hidalgo Fluxá y don Juan Martos
Aguilera, Jefe y Oficial del Ejército, res-
pectivamente, en situación de retirados.

Enseguida y teniéndose presentes ä
más de las certificaciones respectivas el
documento en que consta quienes tienen
derecho ä elegir compromisarios para Se-
nadores, se procede por sorteo á desig-
nar de entre los mayores contribuyentes
por inmuebles, cultivo y ganadería con
el derecho expresado, dos vocales propie-
tarios y dos suplentes que formen parte
de la nueva junta antes mencionada, con-
forme al número 3.° del citado apartado
y articulo, resultando elegidos don leido-
ro Raigón y Soto y don Agustín Jiménez
Castellanos y Alvear, como vocales pro-
pietarios, y don Rafael Riob6o y Milla y
don Manuel Ortiz Sanchez, como vocales
suplentes.

Inmediatamente y en atención á no
existir en 'este pueblo los gremios ä que
se refiere el párrafo 1 •°, número 4.° del
antedicho apartado y artículo, se proce-
dió conforme al párrafo 2.° del citado nú-
mero ä elegir también por sorteo dos vo-
cales propietarios y dos suplentes para
que formen parte de la nueva Junta de
entre los primeros contribuyentes, por
industrial, impuesto de utilidades 6 de
minas con derecho 1 votar compromisa-
rios para la elección de Senadores, resal-
tando designados don Ramón Navarro y
Rodríguez y don Servando Galvez Alga-
rrada, como vocales propietarios y don
José Cobas Ruiz y don Antonio Mar-
gatea Caliz, como suplentes.

No habiendo otro asunto de que tra-
tar en este acto, se di6 por terminado, le-
vantándose la presente que se remitirá

original á la junta provincial del Censo
electoral, quedando en el expediente cer-
tificado de la misma y enviándose otro
para su inserción en el Boaaarna Osactat,
todo ello por disposición de la expresada
junta y además ordena se comunique á
Ion interesados las respectivas designa-
ciones y firma el señor Presidente con los
demás concurrentes vocales de la Junta,
de que certifico.—Francisco Hidalgo Ar-
jona.—joaquin Navarro Soto. —Manuel
Polo Arce.—Nicolás Hidalga—José Cas-
tellano.

Y para que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Gobernador civil, para su
inserción en el Boaarin ()Facial, de esta
provincia, pongo el presente, visado por
el señor Presidente de la Junta, en Mon-
tilla á doce de Octubre de mil novecien-
tos quince.---José Castellano.---V.° B.*:
El Presidente de la Junta, Francisco Hi-
dalgo Arjona.

Núm. 3.581

Don José Castellano y Cabello, Secreta-
rio suplente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta ciudad.
Certifico: que en el acta de la seión ce-

lebrada por dicha Junta á los fines del
artículo 22 de la vigente ley Electoral,
dice así:

Acta.—En la ciudad de Mantilla á pri-
mero de Octubre de mil novecientos
quince, reunidos en el Salón de actos del
excelentisirno Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia de don Francisco Hidalgo Arjo-
na, los vocales de la Junta municipal del
Censo electoral que al final suscriben que
constituyen la mayoría de la misma y ä
presencia de mi el Secretario suplente, al
objeto de cumplir lo dispuesto en el ar-
tículo 22 de la ley Electoral, respecto al
local designado para colegio electoral de
la sección primera del distrito tercero
que ha quedado inútil para tal objeto por
haberse establecido en él una industria.
El señor Presidente puso de manifiesto
ä los señores de la junta la autorización
concedida por la provincial para sustituir
el local antes referido, situado en el nú-
mero 41 de la calle Puerta de Aguilar, y
la dicha Junta, con vista de la autoriza-
ción, procedió ä hacer la sustitución indi-
cada en la siguiente forma.

Por haberse inutilizado para el objeto
la casa número 41, calle Puerta de Agui-
pilar, designada como local para esta-
blecer en ella el Colegio electoral res-
pectivo ä la sección primera del distrito
tercero, se le sustituye por la Escuela se-
gunda Nacional de niños situada en el lo-
cal de las Casas Consistoriales, aunque
independiente de sus oficinas y en la que
se establecerá el Colegio referido en cuan-
tas elecciones ocurren durante el corrien-

tefia°No habiendo otro asunto de que tratar
se levantó la presente,dändose por termi-
nado el acto, disponiendo la junta que la
nueva designación se anuncie al público
en los sitios de costumbre y en el Boarerna
OFICIAL y firma el señor Presidente y los
demás concurrentes, de que certifico.—
Francisco Hidalgo Arjona.—Joaquín Na-
varro Soto.—Nicolás Hidalga—Manuel
Polo Arce.

Y para que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Gobernador civil, para su
inserción en el Boasaan OFICIAL de esta
provincia, pongo el presente visado por
el señor Presidente de la Junta, en Mala:,

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTILLA

Njj.-310
Don Jogé Castellano y Cabello, Secreta-

rio suplente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta ciudad.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada por dicha Junta ä los fines del
párrafo 2,°, articulo 12 de la vigente ley
Electoral, dice así:

Acta.—En la ciudad de Mantilla ä pri-
mero de Octubre de mil novecientos
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el Secretario del Ayuntamiento

	

	

sa

Núm. 3 460

Don José Muñoz Cubero, Secretario del
Juzgado y de la Junta municipal del
Censo electoral.
Certifico: que en la Presidencia de es-

ta expresada Junta se ha recibido la cer-

tificación siguiente:
(Don Juan 1 aropos Lama, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Certifico: que según resulta del acta de
constitución del actual Ayuntamiento, el
Concejal que figura con mayor número
de votos y no ejerce cargo de Alcalde ni
Teniente, es don Antonio M. a Jiménez
Contreras y ei que le sigue en edad con
igual número de votos es don Francis-
co Morales Gomez.

Y para que conste y remitir al señor

Presidente de la Junta municipal del

Censo electoral para la designación de
vocal y suplente de la misma conforme
á lo dispu-sto por el apartado 1 .°, caso
6.° del artículo 11 de la ley Electoral, ex-
pido la presente, de orden del señor Al-
calde, que visa en Doña Menda á veinti-
cinco de Septiembre de mil novecientos
quince.—Juan Campos.—V.° B.°: El Al-
calde, Argimiro Vergara.

La certificación inserta concuerda con
la original á que me remito. Y para que
conste y remitir al ilustrísimo señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
electoral, expido la presente, en virtud
de decreto del señor Presidente, que vi-
sa en Doña Medcía á veintisiete de Sep-

tiembre de mil novecientos quince.—Jo-
sé Muñoz.—V ° B.°: El Presidente, Pe-
dro Moreno.

Junta municipal del Censo electoral
DE TORRECAMPO

maséptima de la repetida Real orden pro-
cure su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, á fin de que los que se
consideren perjudicados puedan recurrir
ante aquella Junta en la forma prevenida
en el artículo 12 de la Ley.

Lo decretó mandó y firma el señor
Presidente de la junta municipal del Cen-

so electoral de Doña Mencía ä veintiseia
de Septiembre de mil novecientos quin-
ce, de que certifico.—El Presidente, Pe-
tito Moreno.—El Secretario, José Mu-

liófiee
'L Lo anteriormente inserto concuerda
õn an original á que me remito. Y para

que conste y remitir al ilustrisimo señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-

so electoral, expido la presente en virtud

del decreto del señor Presidente, que vi-

101 en Doña Mencia á veintisiete de Sep..

tiembre de mil novecientos quince.—jo-

sé . 31 uñoz.—V.° B.°: El Presidente, Pe-

dro Moreno.

la presidencia de don Juan Obejo Moli-
na, con asistencia de mí el Secretario, en
el local destinado al efecto. Dicho señor
Presidente declaró abierta sesión y ex-
puso que el objeto de la presente reunión
era el de proceder ä la designación de
Suplente del Presidente de la Mesa elec-
toral del distrito primero, sección única,
don Miguel Marquez Romero, vacante
ocurrida por fallecimiento del que de-
sempeñaba dicho cargo don Teodoro Lo-
zano Sanchez, en la forma que previene
el último periodo del artículo treinta y
seis de la vigente ley Electoral.

Y teniendo á la vista las listan electo-
ralee de dicho distrito que preceptüa el
articulo treinta y tres de citada ley, re-
sultó recaer el nombramiento de mencio-
nado Suplente en el actual bienio en don
José Alamín() y Aksmillo,

Terminadas las operaciones objeto de
esta sesión, el señor Presidente, de con-
formidad con los demás individuos de la

,egiee
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Y.I

Núm. 3 629
Junta, acordó se hiciera saber el nombra- '
miento de Suplente al designado, por Don Mariano Gonzalez de Andla

nos, Juez de primera instancia 
ei

je ata'medio de atento oficio. Y que se remita_ ¡
al ilustrísimo señor Presidente de la ¡un- capital.

ta provincial del Censo electoral, certifi-
Hago saber: que en esta juzgado de

cación I seral de esta acta.

DE DOÑA MENCIA
---

Núm. 3 460

Don José Muñoz Cubero, Secretrrio del
Juzgado municipal y de la junta muni-
cipal de/ Censo electoral de esta villa.

Certifico: Que en el expediente seguido t
para llevar á efecto la renovación de la
Junta municipal del Censo electoral de

esta villa en el próximo bienio de 1916- 
1917, se encuentra el siguiente

Decreto.—«Usando del derecho que me

concede la regia décimaquinta de la Real
orden de 16 de Septiembre de 1907, ven-
go en designar para vocal de la Junta
municipal del Cedso electoral de esta vi -

ha ä don Antonio M, g Jiménez Contre-

ras, como Concejal que forma parte del

Ayuntamiento, con mayor número de

votos y es el de más edad entre los que

obtuvieron igual cifra y no ejerce cargo
de Alcalde ni Teniente, como determina
el número primero, caso sexto del artí-
culo 11 de la ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907. Y para su suplente nombró
al Concejal don Francisco Morales Goe
mez, que igualándole en número de vo-

tos le sigue en edad y tampoco ejerce el
de Alcalde ni Teniente.

Y de conformidad al número segundo
del mismo caso y articulo y en uso del

mismo derecho designo como vocal de
la propia Junta ä don Rafaet Contreras
Aguilera, funcionario jubilado de la Ad-
ministración civil del Estado, único que
existe en esta población, de los que men-

ciona dicho número, circunstancia por la
que dejo de nombrarle vocal suplente ni

aún de la clame de exjueces municipales,
pues el único que de estos existe perte-
nece actualmente á esta Junta y cesa en
la presente renovación.

Comuniqueseles estos nombramientos

1 los interesados y tanto de este decreto
cuanto de la certificación remitida por

expre

sando el Concejal de mayor número de tolere de mil novecientos quince, reuni-
-

en este Juzgado de mi cargo y por la Se- t dominio de una caea, hoy 	 solarl que, •

votos, remitan testimonio al ilustrísimo dos previa convocatoria personal, los se- cretaria del que refrenda, se sigue expe- corresponde el número veinte y seis de
diente 1 instancia de don Rafael Gavilin la calle de la Cara, de' esta capital; linda

del Censo electoral, para que en cumpli- del Censo electoral de este término cou- ca siguiente:
señor Presidente de la Junta provincial ñores que constituyen la Junta municipal Bravo, para justificar el dominio de la fin-

por la derecha entrando con la casa nú-

mero veinte y cuatro de don Antonio
la is.

tilIa ä Octubre mil novecientos quince.

losé Caatellano.—V.° B.°: El Presidente

de la Junta, Francisco Hida go Arjona.

Junta municipal del Censo electoral

Núm. 3.551
Don Juan Pozo Cáceres, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que el acta de designación de

Suplente de la Mesa electoral del distri-
to primero, sección única, levantada por
la Junta municipal en el día de ayer, li-
teralmente copiada, dice lo que sigue:

Acta.—En la villa de Torrecampo á
las nueve horas del día primero da Oc-

Dando por terminada la sesión y fir-

mando la presente con los demás señores
concurrentes de la Junta, de que yo el Se-
cretario certifico, —Siguen las firmas.

Y para remitir al ilustríaimo señor
Presidente de la Junta provincial del

Censo electoral, expido la presente que

firmo con el visto bueno del señor Presi-
dente, en Torrescatripo ä dos de Octubre
de mil novecientos quince.—Juan Pozo
Cáceres.—V.° B.°: El Presidente, lean

Obejo.

JUZGADOS

ENGUERA

Núm. 3 350
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de instrucción de este
partido, en el sumario que se sigue en
este Juzgado, sobre estafa, con el número
sesenta y ocho del ario últ imo, contra ,

'otros y Nicola s Molin a Fernandez, por ; lemines y tres cuartilos, y cuarenta y

auto de esta fecha y en atención al igno- • ocho metros cuadrarle de tierra del mar-
rado paradero y domicilio del referido • co de esta población.
procesado, ha acordado se emplace Y en- cumplimiento 1 lo prevenido en
aquel por cédula que se inserte en la el articulo cuatrocientos de la ley Hipo.
(Gaceta de Madrid» y «Boletines oficia-
les» de las provincias de Valencia y C6r- tecaria, se cita 	 las personas ignoradas

doba, para que dentro del término de á quienes pueda perjudicar la inscripción

diez dítte, contados desde el siguiente al 	 de dominio solicitada, para que en el Ir-
de la publicación de la presente en el el- mino de ciento ochenta días, contados
timo de los periódicos oficiales, compa- 	 desde la inserción del primer edicto en
rezca ante la Excma. Audiencia provin- el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
cial de Valencia, con prevención que de
no verificarlo le parará el perjuicio que comparezcan en los autos á hacer uso de

haya lugar, y nombre Abogado y Pro- ; su derecho.
curador que lo defienda y represente en 	 Dado en Córdoba á trece de Ocio-
el juicio oral, con apercibimiento que de bre de mil novecientos quince.—Matiane

no hacerlo se le nembrarán de turno. 	 Gonzaiez de Andía.—El Secretario, U-
Y en cumplimiento de lo mandado, cenciado Pedro Fernandez Pintado,

extiendo la presente, que firmo, en Ea- '/ 	 Núm. 3.610
guera á treinta de Septiembre de mil no• Don Mariano Gonzalez de Andía Lis-
vecientos quiace,—Anacleto Fernandez. , 	 nos, Juez de primera instancia de esta

CÓRDOBA 	 capital.

Núm. 3.565 Hago saber: que en este Juzgado de mi

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla. cargo y por la Secretaría del que reinen-

nos, Juez de primera instancia de esta da, se sigue expediente ä instancia de la

capital. 	 vecina de esta capital doña María del Ro«

En virtud del presente, hago saber: que I sano Biedma Alcalä, para acreditar el

' mi cargo y por la Secretaría del las re.
frenda, se sigue expediente ä 

instancia
del Procurador don Enrique de la Cerda

'•
(

en nombre del Excelentísimo señor don
Guillermo Pickman y Pickrnan, Masques
de Pickman, para justificar el dominio de
la finca siguiente:

Una haza de tierra calma, al paga de
la Cruz de Juarez ó del Pretorio, prooe,

dente de la huerta Nueva 6 del Hoyo,
término y primer ruedo de esta capital;
lindera por Norte con terrenos de o,ivar

del cortijo del Sartorio, propia hoy de
don José Delgado Martínez, que antes
fueron de don Isidoro Martinez; por Este
y Sur con terrenos de la via férrea de
Córdoba á Madrid, zona del vivero de k
Estación de la Compañía ferroviaria de
Madrid, Zaragoza y Alicante, y al Oeste
con el camino de la Cruz de Juarez, bajo
cuyos límitesse comprendía ochenta áreas
y ochenta centi g reas de extensión super.
ficial, equivalentes á una fanega, tres ce.

por la izquierda con la calle de Fernando
Lara, perteneciente á don José Fernandez.
Está formada sobre cuatrocientas noven-
ta y tres varas cuadradas, equivalentes ä
trescientop cuarenta y cuatro metros y
cuarenta y siete centímetros cuadrados,
consistente en un solar que está en co-
municación con la casa referida, número
diez y seis, de la calle Cárcamo. 	 4 e

Y por el presente, tercer edicto, se lla-
ma ä doña María Josefa Pedraza Cabrera,
que fué de quien adquirió la finca, y á
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudiear la inscripción solicitada, para
que en el término de ciento ochenta días,
contados desde la inserción del primer
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezcan en los autos á hacer
uso de su derecho.

• Dado en Córdoba á nueve de Octubre de
mil novecientos quince.--Mariano G. de
Addia.--El Secretario, Licenciado Pedro
Fernandez Pintado.

miento á los preceptos de la regla déci- nicipal, que al margen se expresan, bajo 	 Una casa situada en esta capital, calle
Cárcamo, número catorce, su fachada mi- Cabrera, de la misma calle, y p

quierda y espalda con el número cm-

	liendo con la casa número diez y seis de 	
•ra á Poniente; linda por la derecha ea-

/ cuenta y cinco de la calle Cardena l Gen
	la misma calle propia del interesado; 	
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zalez, de doña Maria Biedma, con una

! superficie de sesenta y cuatro metros y

1 
cuarenta decímetros cuadrados, unta fin-

ca adquirió del Estado.

1
	 Y en cumplimiento á lo preceptindo

1 en el articulo cuatrocientos de la ley Hl-

potecaria, se cita por medio de este ter-

cer edicto ä las personas ignoradas ti

iquienes pueda perjudicar la inscripción

1 solicitada, para que en el término de

! ciento ochenta dios, contados desde la

inserción del primer edicto en el Botesei
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OFCIAL de esta provincia, comparezcan

1
 en esteJuzgado á hacer uso de su de-
rcho

cenciado Pedro Fernandez Pintado.
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